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CONSIDERANDO 

1-Que por parte de la señora María Arroyo Sánchez, Auditora Interna del INCOPESCA, se presenta oficio INCOPESCA-JD-AI-023-
2023, por medio del cual se remite para conocimiento de los señores directores propuesta con el fin de realizar una modificación 
en cuanto al Plan Anual de Trabajo 2023, elaborado por parte de la Auditoría Interna. 
2-Que por parte de la señora Arroyo Sánchez se señala que la modificación de referencia deriva de la falta de personal con que 
cuenta la Auditoria Interna en este momento, situación que le hace imposible cumplir con el Plan Anual aprobado.  
3-Que habiendo analizado el oficio presentado y luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura, POR TANTO;   

ACUERDA 
1-Aprobar la solicitud de modificación al Plan Anual de Trabajo 2023, de la Auditoría Interna Institucional, remitido por medio 
del oficio INCOPESCA-JD-AI-023-2023, con el fin de que se proceda conforme corresponda.  
2-Acuerdo firme. 
 

 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
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